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REGLAMENTO TÉCNICO RALLY – CATEGORÍA N1 – ANEXO 2 

En virtud de lo solicitado mediante nota por las categorías Rally Bonaerense, esta FRAD autoriza a partir de 

20/08/25, el agregado que a continuación se describe: 

Se autoriza a sustituir cañería de freno original por cañería tipo mayado. 

Se autoriza para todos los vehículos de la categoría el rectificado de los cilindros a super medida más 1. 

Relación de compresión máxima, medida con sistema liso, 9,5 a 1. 

Se autoriza el uso de disco de embrague sinterizado, respetando la medida según su ficha de homologación.  

 
Pigüé, 20/08/2025. 
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